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SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 06002-006-23
[bookmark: _Hlk55892856]DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y LOS ARTÍCULOS 1º, NUMERAL 1, FRACCIÓN III, 2º,  20, 21, 26 NUMERAL 1 FRACCIÓN I, NUMERAL 2 Y NUMERAL 5, 27, 28 NUMERAL 4, 30 NUMERAL 1, FRACCIÓN I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, Y DEMAS RELATIVOS DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE COLIMA ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 2, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER EJECUTIVO, SE EMITE LA SIGUIENTE:



C O N V O C A T O R I A



PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CARÁCTER PRESENCIAL
06002-006-23



PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.



JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES)
14 DE FEBRERO DE 2023
12:00 HORAS



ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
21 DE FEBRERO DE 2023
12:00 HORAS



FALLO
24 DE FEBRERO DE 2023
11:00 HORAS







LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-006-23
Í N D l C E

NO.	DESCRIPCIÓN DE LAS BASES

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR.
1.1. Objeto, descripción y cantidad. (Anexo número 1 Técnico)
1.2. Fecha, lugar y condiciones de entrega.
1.3. Transporte y empaque.
1.4. Devoluciones y reposiciones.
1.5. Seguros.
1.6. Periodo de garantía de los bienes, arrendamientos y/o servicios.
1.7. Vigencia de la oferta.
1.8. Descripción del bien y/o servicio.
1.9. Opciones de cotización del servicio.
1.10. Idioma.
1.11. Incremento en la cantidad de bienes solicitados.
1.12. Moneda.
1.13. Condiciones de pago.

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.
2.1. Adquisición y costo de las bases.
2.2. Junta de aclaraciones.
2.3. Registro de participantes.
2.4. Acto de presentación de proposiciones Técnicas y Económicas.
2.4.1. Evaluación de propuestas.
2.5. Fallo.
2.6. Notificación a los licitantes participantes.
2.7. Forma de presentación de proposiciones: de manera personal o a través de servicio postal o mensajería. 
2.8. Indicaciones generales.
2.9. Certificado de Empresa Colimense.

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
3.1. De la persona que sólo entregue las propuestas.
3.2. Presentar original y copia del comprobante de pago de las bases.
3.3. Forma en que acreditarán la existencia y personalidad jurídica. (Anexo 3).
3.3.1. Forma de acreditación de las Personas Físicas.
3.3.2. Forma de acreditación de las Personas Morales.
3.4. Carta de aceptación de bases (Anexo 4).
3.5. Carta de declaración de integridad. (Anexo 5)
3.6. [bookmark: _Hlk97018670]Carta del artículo 38 de la LAASSPEC y 49 de la LGRA(Anexo 6)
3.7. Carta de garantía de los bienes. (Anexo 7)
3.8. Documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), denominado "Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales".
3.9. Documento emitido por la Dirección General de Ingresos (SPFyA) de no adeudos fiscales artículo 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima. (Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales)
3.10. Certificado de Empresa Colimense. (opcional)
3.11. Acreditación de solvencia económica.
3.12. Infraestructura, capacidad técnica, administrativa y económica. (Anexo 8)
3.13. Giro u objeto social (Anexo 9)
3.14. Subcontrataciones. (Anexo 10)
3.15. Escrito que faculte al participante a intervenir en la licitación. (Anexo 11)
3.16. Escrito de determinación independiente de propuesta. (presentación de propuesta individual) (Anexo 12)
3.17. Escrito para propuestas conjuntas. (Anexo 13) NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN
3.18. Carta compromiso. (Anexo 14)
3.19. Transparencia y datos personales. (Anexo 15)
3.20. Constancia de proveedor no sancionado
3.21. Propuesta Técnica y Económica.

4. PROPOSICIONES.
4.1. Propuesta Técnica y Económica.
4.2. Proposiciones Conjuntas. NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN

5. FIRMA DEL CONTRATO.
5.1. Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato.
5.2. Garantía de vicios ocultos.

6. ANTICIPO.
7. GARANTÍA DE ANTICIPO.
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN.
9. DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE.
10. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.
11. LICITACIÓN DESIERTA.
12. RESCISIÓN DEL CONTRATO.
13. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.
14. REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.
15. IMPUESTOS.
16. SANCIONES.
17. PENAS CONVENCIONALES.
18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS.
19. CONTROVERSIAS.
20. RECOMENDACIONES.
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.
22. VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE.
 
ANEXO 1 ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
ANEXO 2 ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO.
ANEXO 3 FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.
ANEXO 4 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES.
ANEXO 5 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
ANEXO 6 CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LAASSPEC Y 49 DE LA LGRA.
ANEXO 7 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS. 
ANEXO 8 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA
ANEXO 9 GIRO U OBJETO SOCIAL.
ANEXO 10 SUBCONTRATACIONES.
ANEXO 11 ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN.
ANEXO 12 ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA (PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)
ANEXO 13 ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN
ANEXO 14 CARTA COMPROMISO.
ANEXO 15 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES.
ANEXO 16 ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES
INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES
APENDICE “A” MODELO DE CONTRATO




































BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 06002-006-23, PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima a través de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, en cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 134, y el artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y los artículos 1º, numeral 1, fracción III, 2º,  20, 21, 26 numeral 1 fracción I, numeral 2 y numeral 5, 27, 28 numeral 4, 30, numeral 1, fracción I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, y demás relativos de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, así como de los artículos 2, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35 y demás relativos del REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER EJECUTIVO para celebrar la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, emite las siguientes:

B  A  S  E  S

1.	INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR. 

1.1 OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD. (ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO)

OBJETO:

El objeto de la presente licitación es PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Las características y especificaciones de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, así como las cantidades que se requieren, se encuentran detallados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, el cual forma parte integrante de estas bases.

La adjudicación de esta Licitación será por PARTIDA ÚNICA.

RESUMEN DE ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO:


	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIONES

	PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.
	DE ACUERDO AL ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO
	DE ACUERDO AL ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO



En el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, mismos que son elaborados y solicitados por el Área Requirente y/o Área Técnica, tal y como quedó asentado en la Solicitud de Materiales, Refacciones o Servicios, así como la documentación complementaria (en su caso) que se solicita en el mismo.

1.2	FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

FECHA DE ENTREGA: 

[bookmark: _Hlk123639224]El licitante adjudicado deberá proporcionar el SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de las áreas usuarias.

LUGAR DE ENTREGA:

El proveedor adjudicado deberá prestar el SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en el domicilio de los Centros de Reinserción Social, con las condiciones óptimas de calidad establecidas por la Secretaría de Salud.

El servicio de alimentación se hará en los domicilios de cada centro de reclusión, mismos que a continuación se detallan:

CERESO COLIMA.  
[bookmark: _Hlk93862442]Atención: Enlace Administrativo.
Av. Prol. Gonzalo de Sandoval No. 2000 C.P. 28048
La Estancia, Colima, Col.
Tel. 312 31 2 55 10 y 312 31 2 55 11

RECLUSORIO PREVENTIVO DE TECOMÁN.
Atención: Enlace Administrativo.
Calle 5 de febrero 123. Col. La Floresta. C.P. 28140.
Tecomán, Col.
Tel. 313 32 5 30 13.

CERESO MANZANILLO.
Atención. Enlace Administrativo
Carretera Santiago-Chandiablo, Km. 7.5
Manzanillo, Colima.
Tel. 314 33 3 96 30 y 314 33 3 96 26.

INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES.
[bookmark: _Hlk93862487]Atención: Enlace Administrativo.
Carretera Villa de Álvarez-Comala Km. 6.5
Comala, Colima.
Tel: 312 31 5 55 22

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
Atención: Enlace Administrativo
Complejo Galván
Ex Zona Militar en Calz. Pedro A. Galván Norte S/N
Colima, Col.
Tel: 312 31 2 69 93

CONDICIONES DE ENTREGA:

Las condiciones de entrega se establecen en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 

El servicio deberá prestarse diariamente, dentro de las instalaciones de los domicilios señalados, en tres momentos: Desayuno, Comida y Cena.

Los productos empacados de fábrica o envasados que contengan fecha de caducidad deberán contar con dicha caducidad vigente a la entrega, de conformidad a lo establecido en la tabla No. 1 del numeral 5.6.7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios; asimismo, deberán presentarse en envase sellado y con etiqueta. 

La adjudicación de la presente licitación se llevará a cabo por PARTIDA ÚNICA y mediante CONTRATO ABIERTO al proveedor que proponga las mejores condiciones conforme al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO y al ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO. 

Se establecen cantidades mínimas y máximas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.

1.3	TRANSPORTE Y EMPAQUE.

El tipo de transporte a utilizar para el envío de los bienes y/o servicios será a criterio del licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante, incluyendo la descarga de los bienes y/o servicios solicitados en los domicilios indicados en el punto 1.2 de las presentes bases.

1.4	DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES.

Este punto no aplica para la presente licitación.


1.5	SEGUROS.

Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega de los bienes y/o servicios en los domicilios indicados en el punto 1.2 de las presentes bases.

1.6	PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS.

El licitante adjudicado deberá garantizar cada uno de los bienes y/o servicios señalados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, por escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante o apoderado legal, en la que declaren bajo protesta de decir verdad, que garantizan dichos bienes y servicios que se realicen en el periodo del 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023. (ANEXO 7)

1.7	VIGENCIA DE LA OFERTA.

La oferta deberá estar vigente desde el 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, y de acuerdo a lo señalado en el punto 1.2 de estas bases.

Ajustes Económicos. Cuando a partir de la presentación de propuestas y durante la vigencia del contrato, ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento de los costos de los servicios aun no proporcionados conforme a la vigencia establecida, se procederá a ajustarlos conforme a la petición por parte del licitante ganador dentro de los diez días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al periodo y motivo de las variaciones que se tengan que realizar a la canasta básica, la cual deberá presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos al Comité de Adquisiciones. Una vez autorizado el aumento por parte del comité el proveedor se obliga a que dentro de un plazo de quince días naturales siguientes a la recepción del oficio de resolución de ajuste entregará una nueva póliza de fianza que cubra el 10% del costo nuevo o el que derive de dicho ajuste autorizado, y que incrementará la suma adjudicada y ha de garantizar el cumplimiento del contrato con su ajuste de precio emitida por la misma afianzadora que garantizó la obligación principal. La falta de presentación oportuna de la fianza, facultará a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración a no efectuar el pago de dicho ajuste, hasta en tanto se presente la garantía respectiva, mientras los precios continuarán sin movimiento, o si el proveedor se niega a hacer la entrega, la Subsecretaría de Administración, deberá rescindir el contrato.

1.8	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO.

La presente licitación será POR PARTIDA ÚNICA PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, cuyas características técnicas se describen en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.

1.9	OPCIONES DE COTIZACIÓN DEL SERVICIO.

Los concursantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción, ésta será desechada al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.

1.10	IDIOMA.

El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español.

1.11	INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES SOLICITADOS.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 73  de su Reglamento, las dependencias, entidades y unidades administrativas podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

Cuando la dependencia o entidad requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos o arrendados o de servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia.

1.12	MONEDA. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional.

1.13	CONDICIONES DE PAGO.

No se otorgará anticipo.

La Dirección General del Sistema Estatal Penitenciario y la Dirección General de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Colima, serán quienes validará los servicios contratados y tramitarán las facturas correspondientes ante la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración para que se realice el pago de las mismas, previa recepción de los productos a satisfacción del área requirente de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

La fecha de pago al licitante adjudicado no podrá exceder de ciento veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva y de la entrega de los bienes o prestación de los servicios a entera satisfacción del área requirente.

2.	INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.

2.1	ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES.

Es requisito indispensable la adquisición de las bases para participar en esta licitación.

Las presentes bases tienen un costo de $ 1,287.00 (MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). Dichas bases estarán a disposición de los licitantes en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado, Edificio B Planta Baja, en Av. Ejército Mexicano Esq. 3er Anillo Periférico, Colonia el Diezmo de la ciudad de Colima, C.P 28010, Teléfono (01)312 316 20 66 y 316 20 65 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 hrs, previo pago de las mismas o de manera electrónica previo envío del comprobante de pago al correo compras2228@gmail.com  

[bookmark: _Hlk123640411]Se podrá realizar el pago del 04 AL 14 DE FEBRERO DE 2023 hasta las 11:00 horas. En todos los casos se deberá conservar el recibo sellado por la institución bancaria o de la Receptoría de Rentas o de la trasferencia bancaria y deberá presentar el original y copia simple del mismo a la Subsecretaría de Administración.

Forma de pago: 

Ingresar a la página https://www.finanzas.col.gob.mx/finanzas/derechos/index.php?clave=1048003400104 y llenar el formato de pago de derechos de licitaciones con la finalidad de poder realizar su pago en línea o imprimir el formato y pagar directamente en ventanilla o en la Receptoría de Rentas anteriormente mencionada.

2.2	JUNTA DE ACLARACIONES.

[bookmark: _Hlk97035720]Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, la Subsecretaría de Administración dependiente de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración celebrará al menos una junta de aclaración a las mismas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina libramiento Ejercito mexicano, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col., el día 14 DE FEBRERO DE 2023 a las 12:00 HORAS, siendo optativa la asistencia a este acto. En caso de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán presentar un escrito, en papel membretado de la empresa, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales y acreditación del interesado y, en su caso, del representante, anexando las preguntas a realizar.

A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 

Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de almacenamiento digital (USB) en formato Word o Excel, en la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios que se encuentra ubicada en. Av. Ejército Mexicano esq. tercer anillo periférico edificio B planta baja, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col., además deberán presentar el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
A través de correo electrónico a la siguiente dirección, compras2228@gmail.com en formato Word o Excel, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, PREFERENTEMENTE ANTES DE LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2023 O, EN SU CASO, CUMPLIENDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, ANEXANDO EL ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y SU COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES. SE RECOMIENDA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE DE NO SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LAS DUDAS O PREGUNTAS NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.
Las dudas o preguntas que existan con relación a la Convocatoria y/o a las Bases de la presente licitación serán contestadas por el Área Convocante; y las dudas o preguntas que se presenten con relación a la documentación complementaria (en caso de ser solicitada) y al anexo número 1 técnico y al anexo número 2 económico serán contestadas por el Área Requirente y/o Área Técnica, ya que estas dependencias son quienes elaboran las especificaciones técnicas tal y como quedó asentado en la Solicitud de Materiales, Refacciones o Servicios.
Las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos se deberán presentar en el formato que se establece en el ANEXO 16 “ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES” y en las “INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES”

Los asistentes a la misma deberán presentarse con 15 minutos de anticipación a este evento, para realizar el registro de licitantes.

En el evento de la junta de aclaraciones sólo se admitirá un representante por cada licitante.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona.

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante

El licitante deberá acompañar a su solicitud de aclaración correspondiente una versión electrónica de la misma que permita a la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la junta de aclaraciones de que se trate. Cuando la versión electrónica esté contenida en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva.

El Comité de Adquisiciones dará respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias. La Dirección General Jurídica de la de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.

El acta, así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán consultar en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el 
siguiente día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

LAS MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE SE HAGAN A LA CONVOCATORIA, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERÁN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE POR LOS LICITANTES PARA LA ELABORACIÓN DE SUS PROPOSICIONES.

2.3	REGISTRO DE PARTICIPANTES

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de participantes.

El registro para participar en esta licitación se hará el día 21 DE FEBRERO DE 2023 de 11:45 a 12:00 hrs. en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina Libramiento Ejercito Mexicano, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col. A partir de las 12:00 horas, se cerrará el registro de participantes y no se registrará a concursante alguno; posterior a la hora señalada no se recibirán sobres ni se permitirá presentar documentación adicional alguna. Al acto podrá asistir el representante legal de la empresa o bien persona autorizada, con carta poder notariada, para que asista en su nombre y representación a las diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se deriven, el cual puede ser en original o copia certificada.

La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o FUERA del sobre cerrado de la Presentación de Proposiciones Técnica y Económica, y en su caso el convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.21 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado.

2.4	ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

A celebrarse el día 21 DE FEBRERO DE 2023 a las 12:00 hrs. en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina Libramiento Ejercito Mexicano, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado.

En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área Convocante a través de un ASESOR TÉCNICO nombrado por el área requirente.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el presidente del Comité de Adquisiciones designe, rubricarán las partes de las propuestas presentadas por los licitantes participantes. Lo anterior con fundamento en el artículo 36 NUMERAL 3 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas y económicas de manera cuantitativa, en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas.

La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/ donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Comité lo comunicará a la Contraloría General del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 36 fracción IV de su Reglamento.

2.4.1	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el MÉTODO DE EVALUACIÓN BINARIO, de conformidad con el artículo 40 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, utilizando los criterios señalados en el punto 8 de las presentes bases. 

2.5	FALLO. 

A celebrarse el día 24 DE FEBRERO DE 2023 a las 11:00 HORAS, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina libramiento Ejercito mexicano, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col.; en el acto se dará a conocer el fallo de la licitación a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las etapas de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas.

La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:

La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico que servirá de base para el fallo que emita el área requirente.

La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico que servirá de base para el fallo que emita el área requirente. 

En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el área requirente.

Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Dirección de Adquisiciones Bienes y Servicios ubicada en el Edificio B Planta Baja, sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col. con el Director de Adquisiciones de Bienes y Servicios.

La presentación de garantías conforme al punto 5.1 y, en su caso, la entrega de anticipos.

Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las propuestas.

La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/ donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

La convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente.

2.6	NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES. 

Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que hubieran adquirido las bases, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios ubicada en el Edificio “B” Planta Baja, sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col., así como en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/, sin perjuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde estarán 
a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de dichos actos.

2.7	FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: DE MANERA PERSONAL O A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 28 NUMERAL 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, a elección del licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma: 

a) DE MANERA PERSONAL: el licitante podrá presentar sus propuestas de manera personal en forma documental y por escrito, por sí o a través de interpósita persona.
b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones Bienes y Servicios ubicada en el Edificio “B” planta baja sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col., como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Dirección de Adquisiciones Bienes y Servicios refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación.
2.8	INDICACIONES GENERALES.

Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno, de igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica.

2.9	CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE.

Para la adjudicación de los bienes que se licitan, se preferirá en igualdad de circunstancias a las personas Físicas o Morales que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense vigente, extendido en los términos de la Ley de Fomento Económico vigente en el Estado, de acuerdo al art. 40 NUMERAL 9 de la de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, donde se establece además un porcentaje diferencial del precio ofertado por los licitantes que cuenten con dicho certificado de hasta 5% respecto de aquellas empresas que no lo tengan, por lo que se considerará este hecho como criterio de evaluación y adjudicación de las propuestas que se reciban, debiendo exhibirlo ante el Comité. Este certificado deberá adjuntarse a su propuesta técnica, debidamente actualizado por la Secretaría de Desarrollo Económico.

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni enmendaduras y ser legibles, la falta de uno de los siguientes requisitos, será motivo de desechamiento. Excepto los puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales. 

3.1	DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.

3.2	PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES. 

[bookmark: _Hlk523993113]El licitante deberá presentar en original y copia el comprobante de pago sellado por el Banco o el recibo emitido por la Receptoría de Rentas de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración o la impresión del comprobante del pago en línea con el que se adquirió las bases. En caso de que el licitante presente el comprobante fiscal emitido por la Dirección General de Ingresos, este deberá estar a nombre del licitante participante y de acuerdo con las fechas establecidas en el penúltimo párrafo del punto 2.1 de las presentes bases. En caso de que el licitante no presente los comprobantes de pago respectivos no se admitirá su participación.

3.3	FORMA EN QUE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA. (ANEXO 3)

El licitante acreditará su existencia y personalidad jurídica en el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, adjuntando la siguiente documentación:

El licitante deberá presentar el Anexo No. 3 “FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE” en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la siguiente documentación:

3.3.1	FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS.

a)	Presentar copia del formato de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la Secretaría de Gobernación, del licitante.
b)	Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del Apoderado.
c)	En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del Estado de Colima. SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER.
d)	Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.
e)	Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.3.2 	FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES.

a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público, previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Apoderado.
c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación, SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER.
d) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.
3.4	CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO 4)

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la presente licitación.

3.5	CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO 5)

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del licitante, firmado por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes.

3.6	CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. (ANEXO 6)

[bookmark: _Hlk97020970]Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Asimismo, que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

3.7	CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. (ANEXO 7)

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que se compromete a garantizar los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, con las características señaladas en las presentes bases y en el ANEXO NÚMERO 1 TECNICO, por el periodo del 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023.

3.8	DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)

El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, EN OPINIÓN POSITIVA, con una antigüedad no mayor de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta.

3.9	DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPFyA) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES)

[bookmark: _Hlk524126]El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); este trámite también puede realizarlo en forma personal en las oficinas de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, ubicadas en el Complejo Administrativo. La opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.

3.10	CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE. (OPCIONAL)

En la adjudicación de contratos se ponderará a las personas físicas o morales que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense, vigente, en los términos de la ley estatal en materia de fomento económico, el cuales será de un cinco por ciento en la aplicación del derecho de preferencia, de conformidad con el artículo 40 NUMERAL 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

3.11	ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.

[bookmark: _Hlk98942893][bookmark: _Hlk98329158]Deberán presentar copia simple de la declaración anual 2021 con sus anexos, con acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el pago correspondiente en su caso, y copia simple de la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta obligado a presentar, así como su pago correspondiente en su caso, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación fiscal deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según corresponda, así como el pago correspondiente, en lugar de la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

3.12	INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO 8)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifieste que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente licitación en tiempo y forma. 

3.13	GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO 9)

Escrito original en papel membretado del licitante, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales están relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.

3.14	SUBCONTRATACIONES. (ANEXO 10)

[bookmark: _Hlk98942958]Presentar escrito en papel membretado del licitante, firmado por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste que tiene contemplado o no subcontratar; en caso de que tenga contemplado subcontratar deberá presentar una justificación por escrito en la que fundamenten la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una subcontratación.

3.15	ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN. (ANEXO 11)

Escrito en papel membretado del licitante, firmado por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa en los términos de la presente licitación. 

3.16	ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA (PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL). (ANEXO 12) 

Presentar carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, en la que declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que su propuesta será de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.

3.17	ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. (ANEXO 13)

[bookmark: _Hlk98943006]Este punto no aplica en la presente licitación.

3.18	CARTA COMPROMISO. (ANEXO 14)

El licitante deberá presentar esta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmada por el representante o apoderado legal, en la que se compromete a garantizar los bienes y/o servicios con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TECNICO, en los términos de honradez, calidad y eficiencia que así se requieran.

3.19	TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. (ANEXO 15)

El licitante deberá presentar carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmada por el representante o apoderado legal, en la que manifieste su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que el Gobierno del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.

[bookmark: _Hlk98943048]3.20	CONSTANCIA DE PROVEEDOR NO SANCIONADO.

El licitante deberá entregar Constancia de proveedor no sancionado como licitante, proveedor o contratista expedida por la Contraloría General del Estado de Colima con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, misma que se debe obtener en las oficinas de la propia Contraloría General, ubicadas en Calzada Pedro A. Galván Sur # 454, colonia Centro Colima, Colima, de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 hrs.

3.21	PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

La entrega de proposiciones será por escrito mediante sobre cerrado con propuesta técnica y económica conforme a lo establecido en el punto 4.1 de estas bases, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante o apoderado legal.

NOTA 1:

Los documentos señalados como requisitos en el punto 3 son obligatorios, EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS REQUISITOS ES INDISPENSABLE, POR LO QUE SU OMISIÓN SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. En caso de no presentar alguno será desechada su propuesta, excepto los puntos 3.1 y 3.10 que son opcionales. Todos los Anexos deberán presentarse en formato adjunto, en hoja membretada del licitante.

NOTA 2:
a) El sobre cerrado deberá contener necesariamente la propuesta técnica y económica del licitante y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas. 
b) La documentación presentada deberá venir preferentemente foliada, la omisión del folio no será motivo de desechamiento. Si la numeración no es continua, hay correcciones, hay omisiones o existe cualquier otro error o inconsistencia, será única y exclusivamente bajo responsabilidad del licitante, sin admitirse prueba en contrario.
c) Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos, que no sean originales o copias certificadas, en protectores de plástico u otros materiales.
d) Reproducir los modelos de los formatos anexos, según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, firmada bajo protesta de decir verdad por el licitante y/o su representante legal conservando el mismo tamaño y distribución, excepto el Anexo 16 que será de acuerdo a la cantidad de preguntas del licitante.

4.	PROPOSICIONES.

Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas un sobre cerrado con los datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo.

4.1	PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases). La propuesta técnica y económica deberá presentarse conforme a lo siguiente:

a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los Bienes, Arrendamientos y/o Servicios ofertados, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases, señalando, el Precio Unitario Diario, el Precio Mínimo Diario, el Precio Máximo Diario, el Precio Total por Día, en moneda nacional, (pesos mexicanos) antes de I.V.A., el I.V.A. correspondiente, los Totales por Día con I.V.A. incluido y los Totales por 306 (trescientos seis) días.
c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, conforme al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”.
e) Se presentará en idioma español.
f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso de licitación y durante la vigencia establecida en las bases, para el caso del licitante que resulte adjudicado.
g) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el Comité de Adquisiciones procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desechada.

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.

4.2	PROPOSICIONES CONJUNTAS.

[bookmark: _Hlk98943194]Este punto no aplica en la presente licitación

5.	FIRMA DEL CONTRATO.
La firma del contrato es la formalización para el surtimiento de los bienes, arrendamientos o servicios, después de que se adjudica lo ofertado de la presente licitación y deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Dirección de Adquisiciones Bienes y Servicios ubicada en el Edificio B Planta Baja, sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col. con el Director de Adquisiciones Bienes y Servicios.

En el supuesto de que el licitante adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 98 NUMERAL 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

La dependencia requirente deberá informar a la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la recepción, ejecución o de la entrega, así como el cumplimiento de los bienes y/o servicios ofrecidos de acuerdo al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO.

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

El presente contrato abarcará UN EJERCICIO FISCAL.

5.1	INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

[bookmark: _Hlk98943261]Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el licitante adjudicado por un importe equivalente al 10% del monto total IMPUESTOS INCLUIDOS del monto adjudicado, como garantía del buen cumplimiento del contrato, a favor de Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, y deberá ser entregada dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato.

En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

5.2	GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

No aplica para la presente licitación.

6.	ANTICIPO.

No aplica para la presente licitación.

7.	GARANTÍA DE ANTICIPO.

No aplica para la presente licitación.

8.	CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN.

La Convocante:

a) Comprobará que las Propuestas Técnicas y Económicas contengan la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Elaborará cuadros con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
c) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las Propuestas Económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos o de cálculo, la Convocante, procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro, en el Dictamen de Adjudicación y en el Acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará POR PARTIDA ÚNICA a la persona física o moral que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones.
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición con las mejores condiciones técnicas y económicas para la requirente y oferte el precio más bajo.
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice. 
g) [bookmark: _Hlk62301655]Se tomará en consideración el punto 2.9 Certificado de Empresa Colimense, en lo referente a aquellos que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense.

La Requirente:

Constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
Verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.
Elaborará un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas, de conformidad con el artículo 40 numeral 12 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

9.	DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE.

Se desechará(n) la (las) propuesta (s) del (los) licitante(s) en cualquiera de las etapas de la licitación que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en las bases y los anexos de esta licitación. (Punto 3) excepto los puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales.
b) Si los bienes y/o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
c) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Si se comprueba que el licitante no cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales no estén relacionadas con los bienes o servicios objeto de la presente licitación.
f) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.
g) Si los precios no fueran aceptables para la requirente y la convocante de acuerdo a los precios del mercado.
h) Las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación ya que la verificación se hará previa al acto de Fallo de la presente licitación.

La propuesta técnica y económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en estas bases y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de fallo.

10.	CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

Se podrá cancelar una licitación, partida o conceptos incluidos en éstas:

a) Por caso fortuito.
b) Por caso de fuerza mayor.
c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.

De acuerdo al artículo 42 NUMERAL 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

11.	LICITACIÓN DESIERTA. 

La licitación se declarará desierta en los siguientes casos:

a) Si vencido el plazo de venta de las bases de licitación, nadie las adquiere.
b) Si no se registra cuando menos un licitante al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas.
c) Si al abrir las propuestas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los requisitos establecidos en las bases de la licitación.
d) Si en cualquier momento del procedimiento no existe al menos un licitante que continúe en el mismo, por cualquier causa.
e) Si sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante y la Requirente.

12.	RESCISIÓN DEL CONTRATO.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del licitante adjudicado, de conformidad con el artículo 59 NUMERAL 1 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima.
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 NUMERAL 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

13.	RECURSO DE RECONSIDERACION.

Las reconsideraciones serán interpuestas, en forma personal por escrito o a través de medios remotos de comunicación electrónica que al efecto se establezcan, ante la Subsecretaría de Administración dependiente de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración ubicada en planta baja del edificio “B”, ala izquierda, del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina libramiento Ejercito mexicano sin número, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col, dentro de los seis días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel que hubiere surtido efecto la notificación de la resolución que se recurra.

[bookmark: OLE_LINK1]14.	REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables.

Los licitantes asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes adjudicados por la convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

15.	IMPUESTOS.

El Gobierno del Estado de Colima pagará únicamente el importe correspondiente a los Impuestos derivados de la adquisición del Bien, Arrendamiento y/o Servicio. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la dependencia.

16.	SANCIONES. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del bien, arrendamiento o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, el Órgano Interno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos por esta Ley al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I. El licitante que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado por la Subsecretaría de Administración dependiente de Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.
II. El proveedor que se encuentre en el supuesto del artículo 38, NUMERAL 1, fracción I de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.
III. El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a la Subsecretaría de Administración dependiente de Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV. El licitante o proveedor que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
V. Omitir presentar las garantías.
VI. La participación de un licitante con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabilitación;
VII. La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación;
VIII. El incumplimiento contractual con daño y perjuicio grave para la convocante.

El licitante adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del bien, arrendamiento o servicios relacionados.

17.	PENAS CONVENCIONALES.

El Gobierno del Estado de Colima, aplicará penas convencionales al licitante adjudicado, por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, por una cantidad igual al 0.34% diario de lo incumplido, mientras este incumplimiento dure, pasados 30 días naturales se procederá a la rescisión del contrato y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo; por lo que dichas penas no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato de acuerdo al Art. 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. El pago de las penas deberá ser mediante cheque certificado a favor del Gobierno del Estado de Colima en Moneda Nacional y eliminando centavos.

El licitante adjudicado deberá realizar el pago de la pena convencional en el momento de la entrega del producto en el lugar y con la persona señalado por la convocante. La Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Subsecretaría de Administración dependiente de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración le indicará por escrito el monto de la pena correspondiente.

El pago se realizará por el licitante adjudicado, a través de cheque certificado a favor del Gobierno del Estado de Colima, acompañado de un escrito debidamente firmado por el representante o apoderado legal del proveedor en el que señale los días de atraso y el monto correspondiente.

El pago del bien, arrendamiento o servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento, la rescisión del mismo, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la materia o tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato.

18.	PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS.

Las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 32, fracción XXXII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima vigente.

19.	CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo previsto en el CAPITULO VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

20.	RECOMENDACIONES.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

21.	ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.

[bookmark: _Hlk98944935]A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes y cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, siempre y cuando existan condiciones para ello (sanitarias, de espacio, o alguna otra situación que lo impida), bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales.

22.	VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE.

Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán realizar visitas en cualquier momento a las instalaciones de los participantes a efecto de verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad, y tiempos de respuesta solicitados.


































LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-006-23

PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

SUBPARTIDA 1
SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO

1. Los Licitantes deberán presentar un ciclo de cuatro semanas de Menús, incluyendo la carga calórica.

2. Los licitantes deberán acreditar la siguiente documentación correspondiente a un Centro Penitenciario o Centro Especializado para Adolescentes.

2.1 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de análisis microbiológicos y fisicoquímicos de productos cárnicos de res, cerdo y pollo que mínimo cuenten y cumplan con los siguientes parámetros: mesofílicos aerobios, E. coli, Salmonella, Staphylococcus aureus, humedad, grasa y proteína, presentándolos sin desviaciones a su norma correspondiente.

2.2 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Auditoria sanitaria realizada en base a la NOM-251-SSA1-2009, reflejando que las instalaciones cumplen al 100% con las condiciones de seguridad e higiene establecidas en la norma oficial mexicana mencionada.

2.3 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Análisis microbiológicos de superficies inertes, presentándolos sin desviaciones a su norma correspondiente.

2.4 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de análisis microbiológicos y fisicoquímicos de agua de la llave y/o filtro, que mínimo cuenten y cumplan con los siguientes parámetros: coliformes totales y cloro residual, color, olor, sabor, turbidez, cianuros y cloro residual libre, presentándolos sin desviaciones a su norma correspondiente.

2.5 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de análisis ambientales.

2.6 Original o copia certificada y copia simple de para su cotejo de 1 Distintivo H en un Centro Estatal y 1 en un Centro Federal emitido por la Secretaría
2.7  de Turismo y Salud, expedido a nombre del licitante cuyo vencimiento no sea mayor a tres meses a la presentación de la propuesta.

NOTA: Todos los análisis y auditorias sanitarias que se solicitan en el presente numeral, deberán ser realizados por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), contar con una antigüedad no mayor a tres meses previos a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, anexando copia simple de la acreditación vigente del laboratorio.

3. Los Licitantes deberán presentar fotografías a color del uniforme completo que utilizará el personal que prestará el servicio.
4. Los Licitantes deberán presentar Currículum en original que acredite su capacidad técnica y experiencia en el ramo y compruebe dedicarse al giro correspondiente. Este currículum deberá contener: nombre de Instituciones Públicas a las que ha prestado el servicio, periodo del servicio, domicilio, teléfono y ciudad.

5. [bookmark: _Hlk93927928][bookmark: _Hlk93927987]Los licitantes deberán demostrar capacidad operativa y experiencia, presentando en original, o copia certificada, y copia simple para su cotejo inmediato, al menos un (1) contrato en prestación de servicio y suministro de alimentación diarios (desayuno, comida y cena),  celebrado con centros de readaptación social, y firmado por representante legal, formalizado en el ejercicio fiscal 2021 o 2022 con al menos doce (12) meses continuos, dicho contrato deberá incluir al menos diez (10) lugares diferentes de prestación de los servicios. Así mismo, deberá adjuntar copia simple de un mínimo de tres facturas que corresponda al contrato, demostrando por lo menos 20,000 raciones diarios (desayuno, comida y cena) a Personal Privado de la Libertad “PPL” Custodios y Administrativos

6. Los Licitantes deberán presentar Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que en caso de ser adjudicado, las prestaciones de vivienda y de seguridad social así como las obligaciones fiscales del personal temporal o de base que designe para la prestación del servicio, correrán por su cuenta sin cargo ni riesgo alguno para el Gobierno del Estado de Colima, en la inteligencia de que cualquier conflicto de orden laboral será solventado por la compañía sin lastimar o perjudicar la continuidad del servicio ni la calidad del mismo.

7. Los Licitantes deberán presentar Manifestación por escrito, que contenga el nombre y la firma del representante o apoderado legal, quien firmará “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, que en caso de resultar ganadores y de llegarse a presentar defectos o incumplimiento de las características del servicio establecidas en el contrato respectivo, se comprometen a corregir inmediatamente las anomalías detectadas en el servicio o hacer las deducciones totales de servicios no satisfactorios de la facturación que presenten debiendo  responder por las consecuencias  de cualquier índole, por padecimientos estomacales o signos de intoxicación de la población interna, oficiales de seguridad, personal de los Centros de Reinserción Social del Estado de Colima dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Colima, que deriven del consumo de alimentos en mal estado o con deficiencias de preparación y su resarcimiento.

8. Los Licitantes deberán presentar Carta compromiso, que contenga el nombre y la firma del representante o apoderado legal, quien firmará “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, donde estipule que, en caso de resultar ganador, dará preferencia a los proveedores del Estado de Colima, para generar fuentes de empleo y derrama económica que favorezcan al Estado.

9. Los Licitantes deberán presentar Carta “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” que contenga el nombre y la firma del representante o apoderado legal, que señale que en caso de resultar ganador el proveedor se compromete a entregar una póliza de responsabilidad civil de $6´000,000.00 y amparar las posibles contingencias por intoxicación masiva por la ingesta de alimentos contaminados imputables al proveedor.

10.  Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación “TIF”, Certificado Tipo Inspección Federal, emitido por el personal del organismo de certificación de establecimientos Tipo de Inspección Federal A.C. autorizado por la SENASICA, avalado ante la SAGARPA, con actividad a certificar en la preparación de alimentos crudos y cocidos y cámaras de congelación y refrigeración, con la especificación de especie: aviar, bovina y porcina. (anexar documentos comprobatorios, anexar facturas de materia prima, fotografías de equipamiento e instalaciones).
a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación, NOM-251-SSA1-2009, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios y el sistema HACCP, con el siguiente alcance: elaboración y distribución de productos cocidos y productos crudos.

b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación vigente del Sistema de Gestión de s Ambiental, de conformidad con la Norma MEXICANA NMX-SAA-14001-IMNC-2015 / ISO 14001:2015, expedido por un Organismo de certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.) con el siguiente alcance:  Recepción, almacenamiento, compra, distribución y elaboración de productos cocidos y productos crudos. 

c) [bookmark: _Hlk93926327]Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo NMXSAST-45001-INMC-2018 / ISO 45001:2018, expedido por un Organismo de certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.) con el siguiente alcance: Recepción, Almacenamiento, compra, distribución y elaboración de producto cocido y productos crudos

d) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación vigente del Sistema de gestión de la Inocuidad de los Alimentos, NMX-F-CC22000-NORMEX-IMNC-2019 / ISO 22000:2018, expedido por un Organismo de certificación acreditado ante la entidad mexicana de acreditación, A.C. (E.M.A.) con el siguiente alcance: Recepción, almacenamiento, compra, distribución y elaboración de productos cocidos y productos crudos.

11. Los Licitantes deberán presentar original del Balance General y Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, suscritos por Contador Público titulado, anexando original y/o copia certificada y copia simple para su cotejo de su cédula profesional.

12. Los Licitantes deberán Acreditar un capital mínimo contable de $ 2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.).

13. Los Licitantes deberán contar con un mínimo de 4 equipos vehiculares exclusivos para el transporte de alimentos, con equipo de refrigeración y/o caja seca para el traslado y manejo de los insumos que se utilizarán para la preparación de alimentos. Presentando original o copia certificada y copia simple para cotejo de las facturas de dichos vehículos o en su caso, presentar contrato de arrendamiento mediante el cual se demuestre que cuenta con dichas unidades vehiculares.

Adjuntar fotografías legibles de los vehículos.

14. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 4 supervisores, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del título o cédula de la licenciatura en nutrición o carrera a fin a los alimentos.

15. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de al menos 9 cocineros, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del título o cédula profesional o certificado de estudios de carrera técnico profesional relacionada con los alimentos.

16. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 4 almacenistas, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del certificado de estudios a nivel medio superior Bachillerato.

17. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 13 ayudantes de cocina, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del certificado de estudios mínimo a nivel básico (primaria y/o secundaria).

18. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 10 ayudantes generales, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del certificado de estudios mínimo a nivel básico (primaria y/o secundaria)

19. Para demostrar capacidad operativa y experiencia, los licitantes deberán presentar en original, o copia certificada, y copia simple para su cotejo inmediato, contratos de Suministro de alimentación relacionados con Centros de Readaptación Social y firmado por representante legal, con el que acredite proporcionar servicios de alimentación, en al menos 12 meses en cada uno de ellos, adjuntar copia simple de un mínimo de tres (3) facturas que corresponda a cada contrato.

20. El licitante deberá acreditar que cuenta con el buen funcionamiento, manejo y administración de los estándares internacionales en los centros del Sistema Penitenciario, para lo cual deberá de comprobar que participó en la acreditación de la certificación ACA (Asociación de Correccionales Americanas), en los estándares que correspondan. Presentando por lo menos 10 cartas en original y copia simple para cotejo expedidas por el Centro Penitenciario de una sola entidad federativa.



NOTA: Todos los escritos deberán estar firmados por el representante o apoderado legal y requisitados en formato libre “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en el cual deberá desarrollar en forma amplia el requisito establecido en la presente convocatoria. La falta de alguno de estos documentos será motivo de descalificación.



[bookmark: _Hlk93919771]PATRÓN ALIMENTICIO PARA INTERNOS, PERSONAL Y OFICIALES DE SEGURIDAD:
Los alimentos deberán de ser naturales, nutritivos y libres de químicos y grasas saturadas. 
MENÚ DE DESAYUNO POR PERSONA:
	

DESAYUNO POR PERSONA
	
OPCIÓN 1
	
OPCIÓN 2

	
	· Leche con café (1 taza de 240 ml.).
· Sándwich de queso panela con: jitomate, germinado, aguacate.
· Naranja 1 pieza.
· Galleta sin relleno (2 piezas).
	· Leche (1 vaso de 240 ml).
· Molletes de frijoles con queso Oaxaca (2 piezas).
· Salsa mexicana.
· Coctel de frutas (1 taza)
· Gelatina (½ taza).



MENÚ DE COMIDA POR PERSONA: 
	



COMIDA POR PERSONA

	
OPCIÓN 1
	
OPCIÓN 2

	
	· Ensalada de verduras (1 plato)
· Albóndigas (2 piezas) con calabacitas.
· Frijoles caldosos (½ taza).
· Tortillas de maíz (2 piezas).
· Melón picado (1 taza).
· Ate 1 rebanada chica.
· 
Guisado cárnico 160 grs. en crudo
	· Caldo de camarón con zanahoria y papa (1 tazón).
· Arroz (1/2 taza).
· Atún a la vizcaína (1 plato).
· Galletas saladas (08 piezas)
· Piña (1 rebanada).

Guisado cárnico 160 grs. en crudo



MENÚ DE CENA POR PERSONA:
	

CENA POR PERSONA
	
OPCIÓN 1
	
OPCIÓN 2

	
	· Atole de amaranto (1 taza).
· Quesadilla de flor de calabaza con queso Oaxaca (2 piezas).
· Salsa mexicana.
· Uvas (1 taza).
· Gelatina (1/2 taza).
	· Leche (1 vaso de 240 ml).
· Enchiladas de pollo (2 piezas) con crema (1 cucharadita).
· Ensalada verde (1 plato).
· Papaya (1 taza).
· Gelatina (1/2 taza).




NOTA 1: El personal que se asigne deberá presentarse debidamente uniformado, (personal femenino, solo para el área femenil del centro penitenciario: bata de color claro, delantal, cofia y cubre boca); personal masculino: (filipina color claro, pantalón delantal, cofia o cuartelera) ambos provistos de calzado antiderrapante y en todo momento portar identificación con fotografía, todo proporcionado por el licitante ganador.  
Por parte de la Dirección General del Sistema Estatal Penitenciario de la Secretaría de Seguridad Pública estatal se realizará al personal externo del proveedor ganador, registro de huellas dactilares; se verificará que cuenten con carta de no antecedentes penales, datos generales y ubicación de domicilio personal.
NOTA 2: La elaboración del pan y bebidas, deberán prepararse en el interior del centro de reinserción social a diario. 
NOTA 3: Una vez adjudicado el contrato la fruta que sugiera el licitante en las opciones de menú presentadas, podrán ser sustituidas por frutas de temporada autorizadas previamente por las áreas correspondientes.
El licitante que no entregue estas características será desestimada su propuesta.

INVERSIÓN POR CUENTA DEL LICITANTE GANADOR:
Carrito para transportación del alimento: Inversión en carritos para transportación de alimentos del área de servicio a los módulos o comedores. De acuerdo a la cantidad necesaria para cada centro penitenciario.
Equipo de cocina: El proveedor adjudicado habilitarán a su costa, los espacios destinados a la preparación de alimentos con todos aquellos equipos de conservación de alimentos que estime necesarios como lo son refrigeradores y cámaras de congelación. 
Mantenimientos de equipo: Se realizará el mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cocina.  
Uniformes: Se contará con uniformes completos para los empleados externos e internos (pantalón, filipina, mandil, zapato de seguridad, cofia y cubre boca). 
Análisis de alimentos: Se realizarán Análisis microbiológicos de alimentos de forma trimestral (1 muestra de agua, 2 muestra de alimentos y 1 superficie inerte) y deberá presentarlos en la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública en cuanto se tengan los resultados.
Análisis de personal: Entregar resultados de análisis clínicos de laboratorio (coprocultivo, cultivo de uñas y exudado faríngeo) de su personal semestralmente, los cuales deberán ser expedidos y / o avalados por un laboratorio certificado ante la SSA y deberá presentarlos en la Coordinación Administrativa de la Dirección General del Sistema Estatal Penitenciario y de la Coordinación Administrativa del Instituto Especializado en la Ejecución de Medidas para Adolescentes en cuanto se tengan los mismos.
Equipo menor de cocina y reposición:  El proveedor adjudicado deberá hacerse de todos los utensilios de cocina, ollas, vaporeras, arroceras, palas, cucharones, tablas de cortar, necesarios para la preparación de los alimentos en cada uno de los Centros Penitenciarios.
Artículos desechables: Cofia, cubre bocas y guantes para los empleados que manipulen los alimentos.
Limpieza profunda: limpieza profunda cada 6 meses o antes si se requiere (trampas de grasa y extracción de ductos de campana).
Hielo: Hielo para las bebidas de sabor.  
Mano de obra con personal interno: El licitante deberá contar con mano de obra interna, considerando una beca de compensación por su colaboración en la elaboración de los alimentos. 
Plantilla de personal: El licitante ganador dentro de su plantilla de personal deberá asignar a un supervisor externo, que esté a cargo de proporcionar el servicio de comedor diariamente, siendo el enlace entre la institución y el personal a su cargo, así mismo, deberá incluir en su plantilla por lo menos un cocinero externo, el cual deberá ser contratados de manera permanente.
Limpieza de las áreas: El licitante ganador tendrá a su cargo la limpieza diaria y constante del área asignada, además de los pisos y paredes de las áreas utilizadas para el almacenamiento, preparación y servicio de alimentos.
Artículos de limpieza: Artículos de limpieza, bolsas para basura, y productos químicos para lavado de ollas y limpieza profunda de cocina.
Conservación de alimentos: El licitante ganador deberá observar las condiciones de conservación, almacenamiento, transporte, preparación y servicio de alimentos catalogados como potencialmente peligrosos por la normatividad mexicana.
Alimentos para dietas especiales: Menú para dos semanas y que sea diferente cada semana, se anexan menús sugeridos que forman parte de las bases de licitación, mismos que serán servidos a los internos con problemas de salud como los hipertensos, diabéticos y con problemas gastrointestinales. Esto será basado en la lista de internos que proporcione el servicio médico del centro penitenciario.
Alimentos para la población interna: Menús normales, diferentes para cuatro semanas, dichos menús deberán ser aprobados previamente por la Dirección del Centro de Reinserción.
Alimentos para el personal (oficiales de seguridad y personal de los CERESOS): Se otorgarán 3 alimentos, desayuno, comida y cena para los oficiales de seguridad de acuerdo al listado, horario y menú establecido por la dirección del centro penitenciario, en cada toma de alimentos, el costo de cada platillo deberá ser igual al costo del platillo de comida para internos.   
Seguro de responsabilidad civil: Seguro de responsabilidad civil por $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100) para cubrir cualquier eventualidad que sea responsabilidad del proveedor de alimentos; documento que será entregado dentro de los 10 días posteriores a la firma del contrato.
Insumos: Gas Lp (para la elaboración de los alimentos en los cuatro centros).






DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

SUBPARTIDA 2
POLICIA ESTATAL

1. A fin de satisfacer los requerimientos alimenticios y nutricionales del personal del CUERPO DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, se requiere que los menús sean suficientes y equilibrados, en el entendido de que dicho equilibrio será por la proporción que guardan entre si los nutrientes energéticos (proteínas, líquidos e hidratos de carbono), de la cual deberán presentar un ciclo de cuatro semanas de Menús, incluyendo la carga calórica.

2. Los menús cíclicos que forman parte de este anexo, son indicativos y no limitativos, por lo que el proveedor y la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Operaciones de la Secretaría de Seguridad pública pueden mejorar a fin de satisfacer a los comensales.

3. Se debe cotizar con base en los menús indicativos que se anexan, considerando también las especificaciones que aquí se incluyen en lo relativo a los insumos que se deben utilizar.

4. Total de platillos diarios a prestar durante la vigencia del 01 al 31 de diciembre de 2023.

	No.
	CONCEPTO
	MAXIMO
	MINIMO

	1
	DESAYUNO
	200
	80

	2
	COMIDA
	350
	140

	3
	CENA
	250
	100

	
	TOTAL
	800
	320





5. Los licitantes deberán acreditar la siguiente documentación correspondiente a un Centro Penitenciario o Centro Especializado para Adolescentes: así como a un cuerpo de elementos de Seguridad Pública.

5.1 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de análisis microbiológicos y fisicoquímicos de productos cárnicos de res, cerdo y pollo que mínimo cuenten y cumplan con los siguientes parámetros: mesofílicos aerobios, E. coli, Salmonella, Staphylococcus aureus, humedad, grasa y proteína, presentándolos sin desviaciones a su norma correspondiente.

5.2 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Auditoria sanitaria realizada en base a la NOM-251-SSA1-2009, reflejando que las instalaciones cumplen al 100% con las condiciones de seguridad e higiene establecidas en la norma oficial mexicana mencionada.

5.3 5.3 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Análisis microbiológicos de superficies inertes, presentándolos sin desviaciones a su norma correspondiente.

5.4 5.4 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de análisis microbiológicos y fisicoquímicos de agua de la llave y/o filtro, que mínimo cuenten y cumplan con los siguientes parámetros: coliformes totales y cloro residual, color, olor, sabor, turbidez, cianuros y cloro residual libre, presentándolos sin desviaciones a su norma correspondiente.

5.5 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de análisis ambientales.

5.6 5.6 Original o copia certificada y copia simple de para su cotejo de 1 Distintivo H en un Centro Estatal y 1 en un Centro Federal emitido por la Secretaría de Turismo y Salud, expedido a nombre del licitante cuyo vencimiento no sea mayor a tres meses a la presentación de la propuesta.

NOTA: Todos los análisis y auditorias sanitarias que se solicitan en el presente numeral, deberán ser realizados por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), contar con una antigüedad no mayor a tres meses previos a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, anexando copia simple de la acreditación vigente del laboratorio.

6. Los Licitantes deberán presentar fotografías a color del uniforme completo que utilizará el personal que prestará el servicio.

7. Los Licitantes deberán presentar Currículum en original que acredite su capacidad técnica y experiencia en el ramo y compruebe dedicarse al giro correspondiente. Este currículum deberá contener: nombre de Instituciones Públicas a las que ha prestado el servicio, periodo del servicio, domicilio, teléfono y ciudad.

8. Los licitantes deberán demostrar capacidad operativa y experiencia, presentando en original, o copia certificada, y copia simple para su cotejo inmediato, al menos un (1) contrato en prestación de servicio y suministro de alimentación diarios (desayuno, comida y cena),  celebrado con centros de readaptación social, y firmado por representante legal, formalizado en el ejercicio fiscal 2021 o 2022 con al menos doce (12) meses continuos, dicho contrato deberá incluir al menos diez (10) lugares diferentes de prestación de los servicios. Así mismo, deberá adjuntar copia simple de un mínimo de tres facturas que corresponda al contrato, demostrando por lo menos 20,000 raciones diarios (desayuno, comida y cena) a Personal Privado de la Libertad “PPL” Custodios y Administrativos

9. Los Licitantes deberán presentar Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que en caso de ser adjudicado, las prestaciones de vivienda y de seguridad social así como las obligaciones fiscales del personal temporal o de base que designe para la prestación del servicio, correrán por su cuenta sin cargo ni riesgo alguno para el Gobierno del Estado de Colima, en la inteligencia de que cualquier conflicto de orden laboral será solventado por la compañía sin lastimar o perjudicar la continuidad del servicio ni la calidad del mismo.

10. Los Licitantes deberán presentar Manifestación por escrito, que contenga el nombre y la firma del representante o apoderado legal, quien firmará “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, que en caso de resultar ganadores y de llegarse a presentar defectos o incumplimiento de las características del servicio establecidas en el contrato respectivo, se comprometen a corregir inmediatamente las anomalías detectadas en el servicio o hacer las deducciones totales de servicios no satisfactorios de la facturación que presenten debiendo  responder por las consecuencias  de cualquier índole, por padecimientos estomacales o signos de intoxicación de la población interna, oficiales de seguridad, personal de los Centros de Reinserción Social del Estado de Colima dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Colima, que deriven del consumo de alimentos en mal estado o con deficiencias de preparación y su resarcimiento.

11. Los Licitantes deberán presentar Carta compromiso, que contenga el nombre y la firma del representante o apoderado legal, quien firmará “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, donde estipule que, en caso de resultar ganador, dará preferencia a los proveedores del Estado de Colima, para generar fuentes de empleo y derrama económica que favorezcan al Estado.

12. Los Licitantes deberán presentar Carta “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” que contenga el nombre y la firma del representante o apoderado legal, que señale que en caso de resultar ganador el proveedor se compromete a entregar una póliza de responsabilidad civil de $6´000,000.00 y amparar las posibles contingencias por intoxicación masiva por la ingesta de alimentos contaminados imputables al proveedor.

13. Los Licitantes deberán presentar Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación “TIF”, Certificado Tipo Inspección Federal, emitido por el personal del organismo de certificación de establecimientos Tipo de Inspección Federal A.C. autorizado por la SENASICA, avalado ante la SAGARPA, con actividad a certificar en la preparación de alimentos crudos y cocidos y cámaras de congelación y refrigeración, con la especificación de especie: aviar, bovina y porcina. (anexar documentos comprobatorios, anexar facturas de materia prima, fotografías de equipamiento e instalaciones).

a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación, NOM-251-SSA1-2009, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios y el sistema HACCP, con el siguiente alcance: elaboración y distribución de productos cocidos y productos crudos.

b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación vigente del Sistema de Gestión de s Ambiental, de conformidad con la Norma MEXICANA NMX-SAA-14001-IMNC-2015 / ISO 14001:2015, expedido por un Organismo de certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.) con el siguiente alcance:  Recepción, almacenamiento, compra, distribución y elaboración de productos cocidos y productos crudos. 

c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo NMXSAST-45001-INMC-2018 / ISO 45001:2018, expedido por un Organismo de certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.) con el siguiente alcance: Recepción, Almacenamiento, compra, distribución y elaboración de producto cocido y productos crudos

d) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la certificación vigente del Sistema de gestión de la Inocuidad de los Alimentos, NMX-F-CC22000-NORMEX-IMNC-2019 / ISO 22000:2018, expedido por un Organismo de certificación acreditado ante la entidad mexicana de acreditación, A.C. (E.M.A.) con el siguiente alcance: Recepción, almacenamiento, compra, distribución y elaboración de productos cocidos y productos crudos.

14.  Los Licitantes deberán presentar original del Balance General y Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, suscritos por Contador Público titulado, anexando original y/o copia certificada y copia simple para su cotejo de su cédula profesional.

15. Los Licitantes deberán Acreditar un capital mínimo contable de $ 2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.).

16. Los Licitantes deberán contar con un mínimo de 4 equipos vehiculares exclusivos para el transporte de alimentos, con equipo de refrigeración y/o caja seca para el traslado y manejo de los insumos que se utilizarán para la preparación de alimentos. Presentando original o copia certificada y copia simple para cotejo de las facturas de dichos vehículos o en su caso, presentar contrato de arrendamiento mediante el cual se demuestre que cuenta con dichas unidades vehiculares.

Adjuntar fotografías legibles de los vehículos.

17. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 4 supervisores, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del título o cédula de la licenciatura en nutrición o carrera a fin a los alimentos.

18. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de al menos 9 cocineros, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del título o cédula profesional o certificado de estudios de carrera técnico profesional relacionada con los alimentos.

19. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 4 almacenistas, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del certificado de estudios a nivel medio superior Bachillerato.

20. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 13 ayudantes de cocina, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del certificado de estudios mínimo a nivel básico (primaria y/o secundaria).

21. Los Licitantes deberán presentar una plantilla de personal de 10 ayudantes generales, adjuntando en copia simple y original o copia certificada para cotejo, del certificado de estudios mínimo a nivel básico (primaria y/o secundaria)

22. Para demostrar capacidad operativa y experiencia, los licitantes deberán presentar en original, o copia certificada, y copia simple para su cotejo inmediato, contratos de Suministro de alimentación relacionados con Centros de Readaptación Social y firmado por representante legal, con el que acredite proporcionar servicios de alimentación, en al menos 12 meses en cada uno de ellos, adjuntar copia simple de un mínimo de tres (3) facturas que corresponda a cada contrato.

23. El licitante deberá acreditar que cuenta con el buen funcionamiento, manejo y administración de los estándares internacionales en los centros del Sistema Penitenciario, para lo cual deberá de comprobar que participó en la acreditación de la certificación ACA (Asociación de Correccionales Americanas), en los estándares que correspondan. Presentando por lo menos 10 cartas en original y copia simple para cotejo expedidas por el Centro Penitenciario de una sola entidad federativa.


NOTA: Todos los escritos deberán estar firmados por el representante o apoderado legal y requisitados en formato libre “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en el cual deberá desarrollar en forma amplia el requisito establecido en la presente convocatoria. La falta de alguno de estos documentos será motivo de descalificación.


NOTA 2: DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA SUBPARTIDA 1 SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO, SE DEBEN PRESENTAR LOS 20 PUNTOS SOLICITADOS. 
DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA SUBPARTIDA 2 POLICIA ESTATAL SOLO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LOS PUNTOS 1, 2, 3 Y 4. LOS PUNTOS RESTANTES DEL 5 AL 23 NO SERÁ NECESARIO PRESENTARLOS YA QUE SE REPITEN CON LOS DE LA SUBPARTIDA 1 SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO.
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(Los alimentos deberán de ser naturales, nutritivos y libres de químicos y grasas saturadas.)
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(Los alimentos deberán de ser naturales, nutritivos y libres de químicos y grasas saturadas.)
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(Los alimentos deberán de ser naturales, nutritivos y libres de químicos y grasas saturadas.)
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(Los alimentos deberán de ser naturales, nutritivos y libres de químicos y grasas saturadas.)


NOTA 1: El personal que se asigne deberá presentarse debidamente uniformado, (personal femenino: (bata de color claro, delantal, cofia y cubre boca); personal masculino: (filipina color claro, pantalón delantal, cofia o cuartelera) ambos provistos de calzado antiderrapante y en todo momento portar identificación con fotografía, todo proporcionado por el licitante ganador.  
NOTA 2: Una vez adjudicado el contrato la fruta que sugiera el licitante en las opciones de menú presentadas, podrán ser sustituidas por frutas de temporada autorizadas previamente por las áreas correspondientes.
El licitante que no entregue estas características será desestimada su propuesta.
INVERSIÓN POR CUENTA DEL LICITANTE GANADOR:
Carrito para transportación del alimento: Inversión en carritos para transportación de alimentos del área de servicio a los módulos o comedores. De acuerdo a la cantidad necesaria.
Equipo de cocina: El proveedor adjudicado habilitarán a su costa, los espacios destinados a la preparación de alimentos con todos aquellos equipos de conservación de alimentos que estime necesarios como lo son refrigeradores y cámaras de congelación. 
Mantenimientos de equipo: Se realizará el mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cocina.  
Uniformes: Se contará con uniformes completos para los empleados externos (pantalón, filipina, mandil, zapato de seguridad, cofia y cubre boca). 
Análisis de alimentos: Se realizarán Análisis microbiológicos de alimentos de forma trimestral (1 muestra de agua, 2 muestra de alimentos y 1 superficie inerte) y deberá presentarlos en la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Operaciones en cuanto se tengan los resultados.
Análisis de personal: Entregar resultados de análisis clínicos de laboratorio (coprocultivo, cultivo de uñas y exudado faríngeo) de su personal semestralmente, los cuales deberán ser expedidos y / o avalados por un laboratorio certificado ante la SSA y deberá presentarlos en la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Operaciones en cuanto se tengan los mismos.
Equipo menor de cocina y reposición:  El proveedor adjudicado deberá hacerse de todos los utensilios de cocina, ollas, vaporeras, arroceras, palas, cucharones, tablas de cortar, necesarios para la preparación de los alimentos.
Artículos desechables: Cofia, cubre bocas y guantes para los empleados que manipulen los alimentos.
Limpieza profunda: limpieza profunda cada 6 meses o antes si se requiere (trampas de grasa y extracción de ductos de campana).
Hielo: Hielo para las bebidas de sabor.  
Plantilla de personal: El licitante ganador dentro de su plantilla de personal deberá asignar a un supervisor externo, que esté a cargo de proporcionar el servicio de comedor diariamente, siendo el enlace entre la institución y el personal a su cargo, así mismo, deberá incluir en su plantilla por lo menos un cocinero externo, el cual deberá ser contratados de manera permanente.
Limpieza de las áreas: El licitante ganador tendrá a su cargo la limpieza diaria y constante del área asignada, además de los pisos y paredes de las áreas utilizadas para el almacenamiento, preparación y servicio de alimentos.
Artículos de limpieza: Artículos de limpieza, bolsas para basura, y productos químicos para lavado de ollas y limpieza profunda de cocina.
Conservación de alimentos: El licitante ganador deberá observar las condiciones de conservación, almacenamiento, transporte, preparación y servicio de alimentos catalogados como potencialmente peligrosos por la normatividad mexicana.
Alimentos para el cuerpo de elementos de Seguridad Pública: Menús normales, diferentes para cuatro semanas, dichos menús deberán ser aprobados previamente por la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Operaciones.
Seguro de responsabilidad civil: Seguro de responsabilidad civil por $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100) para cubrir cualquier eventualidad que sea responsabilidad del proveedor de alimentos; documento que será entregado dentro de los 10 días posteriores a la firma del contrato.
Insumos: Gas Lp (para la elaboración de los alimentos).






_____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD





















LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-006-23

PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO

SUBPARTIDA 1 
SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO
	CONCEPTO
	CANTIDAD DE SERVICIOS A CONTRATAR
	NÚMERO DE PLATILLOS MINIMOS DIARIOS
	NÚMERO DE PLATILLOS MAXIMOS DIARIOS

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna, personal del CERESO COLIMA. y oficiales de seguridad. Av. Prol. Gonzalo de Sandoval No. 2000 C.P. 28040 La estancia, Colima, Col.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 1,380
MÁXIMO 3,450
	460
460
460
	1,150
1,150
1,150

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna, personal del CERESO MANZANILLO y oficiales de seguridad. Carretera Santiago-Chandiablo, km. 7.5 Manzanillo, Col.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 882
MÁXIMO 1,470
	294
294
294
	490
490
490

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna, personal del RECLUSORIO PREVENTIVO DE TECOMÁN y oficiales de seguridad. Calle 5 de febrero 123 Col. La floresta. C.P. 28140. Tecomán, Colima.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 156
MÁXIMO 390
	52
52
52

	130
130
130

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna y personal del INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES. Carretera Villa de Álvarez Comala Km. 6.5
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 30
MÁXIMO 75
	10
10
10
	25
25
25



SUBPARTIDA 2
POLICIA ESTATAL 
	CONCEPTO
	CANTIDAD DE SERVICIOS A CONTRATAR

	NUMERO DE PLATILLOS MINIMOS DIARIOS
	NUMERO DE PLATILLOS MAXIMOS DIARIOS

	[bookmark: _Hlk93919625]Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. Complejo Galván, Ex Zona Militar en Calz. Pedro A. Galván Norte S/N, Colima, Col.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 320
MÁXIMO 800
	80
140
100

	200
350
250






_____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-006-23

PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO

PROPUESTA ECONÓMICA POR PARTIDA ÚNICA

SUBPARTIDA 1 
SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO
	CONCEPTO
	CANTIDAD DE SERVICIOS A CONTRATAR
	(a)
NÚMERO DE PLATILLOS MINIMOS DIARIOS

	(b)
NÚMERO DE PLATILLOS MAXIMOS DIARIOS

	(c)
PRECIO UNITARIO DIARIO ANTES DE IMPUESTOS

	(d)
PRECIOS MÍNIMOS DIARIOS ANTES DE IMPUESTOS
(a)x(c)
	(e)
PRECIOS MÁXIMOS DIARIOS ANTES DE IMPUESTOS
(b)x(c)

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna, personal del CERESO COLIMA. y oficiales de seguridad. Av. Prol. Gonzalo de Sandoval No. 2000 C.P. 28040 La estancia, Colima, Col.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 1,380
MÁXIMO 3,450
	460
460
460
	1,150
1,150
1,150
	
	
	

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna, personal del CERESO MANZANILLO y oficiales de seguridad. Carretera Santiago-Chandiablo, km. 7.5 Manzanillo, Col.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 882
MÁXIMO 1,470
	294
294
294
	490
490
490
	
	
	

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna, personal del RECLUSORIO PREVENTIVO DE TECOMÁN y oficiales de seguridad. Calle 5 de febrero 123 Col. La floresta. C.P. 28140. Tecomán, Colima.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 156
MÁXIMO 390
	52
52
52

	130
130
130
	
	
	

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para la población interna y personal del INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES. Carretera Villa de Álvarez Comala Km. 6.5
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 30
MÁXIMO 75
	10
10
10
	25
25
25
	
	
	

	TOTALES POR DÍA ANTES DE IMPUESTOS
	
	

	IMPUESTOS
	
	

	TOTALES POR DÍA IMPUESTOS INCLUÍDOS
	
	

	TOTALES X 306 DIAS OBJETO DE LA LICITACIÓN IVA INCLUIDO
	
	






SUBPARTIDA 2
POLICIA ESTATAL 
	CONCEPTO
	CANTIDAD DE SERVICIOS A CONTRATAR
	(a)
NÚMERO DE PLATILLOS MINIMOS DIARIOS

	(b)
NÚMERO DE PLATILLOS MAXIMOS DIARIOS

	(c)
PRECIO UNITARIO DIARIO ANTES DE IMPUESTOS

	(d)
PRECIOS MÍNIMOS DIARIOS ANTES DE IMPUESTOS
(a)x(c)
	(e)
PRECIOS MÁXIMOS DIARIOS ANTES DE IMPUESTOS
(b)x(c)

	Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. Complejo Galván, Ex Zona Militar en Calz. Pedro A. Galván Norte S/N, Colima, Col.
	DESAYUNO
COMIDA
CENA
TOTAL DE PLATILLOS
MÍNIMO 320
MÁXIMO 800
	80
140
100

	200
350
250

	
	
	

	TOTALES POR DÍA ANTES DE IMPUESTOS
	
	

	IMPUESTOS
	
	

	TOTALES POR DÍA IMPUESTOS INCLUÍDOS
	
	

	TOTALES X 306 DIAS OBJETO DE LA LICITACIÓN IVA INCLUIDO
	
	







	RESUMEN PARTIDA ÚNICA
	MONTOS MÍNIMOS
	MONTOS MÁXIMOS

	SUBPARTIDA 1 SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO TOTAL IVA INCLUIDO
	
	

	SUBPARTIDA 2 POLICIA ESTATAL TOTAL IVA INCLUIDO
	
	

	SUMA TOTAL IVA INCLUIDO
	
	









__________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD





ANEXO 3 (PUNTO 3.3)

[bookmark: _Hlk98945119]C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.

FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD DEL PROVEEDOR
Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23, a nombre y representación de: ____________(nombre de la persona física o moral).
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	
	Fax:
	

	Correo electrónico: (opcional)
	

	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	






_____________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD





ANEXO 4 (punto 3.4)


CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES.


(Lugar y Fecha de Expedición)



C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


[bookmark: _Hlk97025787]Por este conducto le manifiesto a usted que el suscrito y en mi calidad de (licitante o apoderado) de la empresa _ (Persona Física o Moral) con relación a la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, he leído íntegramente el contenido de las bases y acepto participar en esta licitación conforme a éstas, respetando y cumpliendo íntegramente el contenido de las mismas, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación.









___________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD













ANEXO 5 (punto 3.5)


DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE.


En relación a la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, el que suscribe __(concursante o apoderado)__en mi carácter de__________________ a nombre de _____ (Persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente:

Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que esta _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados por sí mismos o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Gobierno del Estado de Colima, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 








______________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD








ANEXO 6 (punto 3.6)


CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LAASSPEC Y 49 DE LA LGRA


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VICTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


En relación a la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, el que suscribe __________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ (persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente:

Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que esta _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados no se encuentran dentro de ninguno de los supuestos comprendidos en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Asimismo, que tampoco desempeño(amos) empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.








____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD







ANEXO 7 (Punto 3.7)


CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.




El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesta que en caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del procedimiento  de la Licitación Pública No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, me comprometo a garantizar cada uno de los bienes y/o servicios, con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases con los estándares que así se exijan, en el periodo del 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023.






____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD









ANEXO 8 (Punto 3.12)


INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar los bienes y/o servicios objeto de la presente Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.








____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD








ANEXO 9 (Punto 3.13)


GIRO U OBJETO SOCIAL.


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.




El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada cuenta con el Giro u Objeto Social y que las  actividades comerciales o profesionales de la misma están relacionadas con los bienes o servicios objeto de la presente licitación para proporcionar los bienes y/o servicios objeto de la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.







____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD









ANEXO 10 (Punto 3.14)


SUBCONTRATACIONES


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, en atención al punto 3.14 de las presentes bases manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que ___(SI o NO)__ tengo contemplado subcontratar el____________ (arrendamiento, bien o servicio) __________para la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

(En caso de que SÍ tenga contemplado subcontratar deberá manifestar la justificación en la que fundamenten la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una subcontratación, así como los nombres, razón o denominación social de las personas físicas o morales, que pretenda subcontratar).

JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________






____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD




ANEXO 11 (Punto 3.15)


ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con las facultades suficientes para adquirir compromisos para la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.










____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD











ANEXO 12 (Punto 3.16)


ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA
(PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.



El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, respecto a la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que determino mi propuesta de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, manifiesto conocer las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia








____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD










ANEXO 13 (Punto 3.17)

ESCRITO PARA PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS


(Lugar y Fecha de Expedición)










Este punto no aplica para la presente licitación.

























ANEXO 14 (Punto 3.18)


CARTA COMPROMISO


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


[bookmark: _Hlk97025952]El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesto que en caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del procedimiento  de la Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, me comprometo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD a garantizar  los bienes y/o servicios con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TECNICO, en los términos de honradez, calidad y eficiencia requeridos.







____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD






ANEXO 15 (Punto 3.19)


TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES


(Lugar y Fecha de Expedición)





C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  enterado(a) de  las disposiciones contenidas en el artículo 29 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública y los demás relativos del mismo ordenamiento legal, la Ley de protección de Datos personales y los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley general de transparencia y acceso a la información pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia, manifiesto mi conformidad en el tratamiento público de lo los datos personales y/o de mi representada que el Gobierno del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-006-23 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, COMIDA, CENA) PARA LA POBLACIÓN INTERNA Y PERSONAL DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEL INSTITUTO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES O COMISIONADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.






____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD






[bookmark: _Hlk56501077][bookmark: _Hlk56501218]ANEXO 16 (Punto 2.2 Inciso d)


ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES


(Lugar y Fecha de Expedición)


C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ.
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar la aclaración o respuesta a las siguientes dudas y/o preguntas de la licitación Pública Nacional No. 06002-006-23


A) PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO.
	P  R  E  G  U  N  T  A  S
	R  E  S  P  U  E  S  T  A  S

	
	



B) PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO.
	P  R  E  G  U  N  T  A  S
	R  E  S  P  U  E  S  T  A  S

	
	



C) PREGUNTAS DE CARÁCTER LEGAL.
	P  R  E  G  U  N  T  A  S
	R  E  S  P  U  E  S  T  A  S

	
	





____________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD





INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES


NOTA IMPORTANTE: El formato señalado como ANEXO 16 (Punto 2.2 Inciso d), denominado “ACLARACIONES DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES “deberá presentarse en los plazos y en las formas establecidos en el punto 2.2 de las bases de la presente licitación.


EN EL APARTADO A) PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO:
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la o las pregunta(s) que, sobre los aspectos Administrativos, plasmados en las bases de la presente licitación, solicite sea aclarada, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a las respuestas, ya que dicho espacio está reservado para que tanto el área requirente como el área convocante den respuesta a las mismas.


EN EL APARTADO B) PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO:
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la o las pregunta(s) que, sobre los aspectos Técnicos, plasmados en las bases de la presente licitación, solicite sea aclarada, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a las respuestas, ya que dicho espacio está reservado para que tanto el área requirente como el área convocante den respuesta a las mismas.


EN EL APARTADO C) PREGUNTAS DE CARÁCTER LEGAL:
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la o las pregunta(s) que, sobre los aspectos Legales, plasmados en las bases de la presente licitación, solicite sea aclarada, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a las respuestas, ya que dicho espacio está reservado para que tanto el área requirente como el área convocante den respuesta a las mismas.


NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA:
Deberá anotar el nombre completo, cargo y firma del licitante o su representante legal, que este facultado legalmente para participar en los eventos de la presente licitación, anotando además la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”








APENDICE “A” MODELO DE CONTRATO

[bookmark: _Hlk33193787]Contrato administrativo para la adquisición de bienes y/o servicios que celebran por una parte el Ejecutivo Estatal por conducto del C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. del Estado de Colima, en lo sucesivo “El Poder Ejecutivo” y por la otra él o la ---------------------------, en su carácter de --------------------- de la empresa “------------------------”, a quien en adelante se le denominará como “El Proveedor”, y de manera conjunta se les designará como “Las Partes” al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:
D E C L A R A C I O N E S:
I.-De “El Poder Ejecutivo”: 
I.1.- El procedimiento de adjudicación materia de este contrato, fue realizado ante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios dependiente de la Dirección General de Administración y Adquisiciones de Bienes y Servicios, quien realizó la licitación pública nacional con carácter presencial  número -----------, por lo que se adjudicó a “El Proveedor”, de conformidad a lo señalado en el fallo de licitación pública nacional con carácter presencial de fecha --- del mes de ------- del año 2023. Habiéndose solicitado la elaboración de este contrato a la Dirección General Juridica, mediante oficio número---------, todos los anteriores procedimientos se llevan a cabo en la Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracciones I y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, vigente.
I.2.- La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración es una dependencia centralizada de la Administración Pública del Estado de Colima, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60, 61 y 66, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1º, 4º, 5, 6º, 13 fracción III, 24, fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, siendo el C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ, quien actualmente desempeña el cargo de SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. del Gobierno del Estado de Colima, según se desprende del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado y se encuentra legalmente facultado para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos.
I.3.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio por “El Poder Ejecutivo” el ubicado en el Edificio “B”, Planta Baja, del Complejo Administrativo del Gobierno del Estado, sito en la Avenida Ejército Mexicano, esquina tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, en esta Ciudad de Colima, Colima.
I.4.- Que al momento de la celebración del presente instrumento jurídico se cuenta con la debida suficiencia presupuestal en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente contrato, por lo que se afectará la partida presupuestal ---------------.
II.- “El Proveedor” declara que:
II.1.-La empresa “------------------------,” es una Sociedad------------, legalmente constituida conforme a la legislación mexicana, tal como lo acreditó con el testimonio de la escritura pública número --------------de fecha ------- de ------------de---------pasada ante la fe del----------------, titular de la notaría pública número ------- de la ciudad de --------------, misma que quedó registrada el día -------- de ------------- de ----------, bajo el folio mercantil  número ---------------- en el Registro Público del Comercio del Estado de-------------, cuenta con clave del Registro Federal de Contribuyentes número ---------------, cuyo objeto social es---------------------------------------------------------, entre otros.

II.2.-El o la C----------------------, quien se identifica con la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector número -----------------, y acredita su carácter como ----------------------- del “El Proveedor”, según lo hace constar con en el testimonio de la escritura pública número --------------de fecha --------- de ----------- de----------,  pasada ante la fe del---------------------, titular de la notaría pública número ------------ de la ciudad de-----------------., a través del cual se le confieren facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, en los términos y condiciones del presente documento legal, mismas que manifiesta no le han sido revocadas, ni restringidas en forma alguna. 

II.3.- Para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, así como su domicilio fiscal el ubicado con el número ----- de la calle---------, Colonia --------- en la Ciudad de----------------, código postal-------, teléfonos--------.

II.4.- Que para cumplir con sus actividades fiscales se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo la clave de identificación ---------------.
II.5.- Presenta constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, emitida por la Dirección de Recaudación de la Dirección General de Ingresos, de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, mediante la cual hace constar que el contribuyente, (si o no)  está inscrito en el Registro Estatal de Contribuyente con la obligación de pago, impuesto sobre nóminas como activo, si está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales, a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones Estatales, no tiene créditos fiscales, respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima.
II.6.-No se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

II.7.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que, como impedimento para celebrar contratos, se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el Estado de Colima.
II.8.-Que cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no tiene ningún impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones y términos señalados en el presente instrumento jurídico y en sus anexos los cuales conoce plenamente su contenido y que contrae a través de la firma del presente contrato.
III.-Declaran “Las Partes” que:
III.1.- A la firma del presente contrato se ha tenido a la vista la documentación que se señala en las declaraciones que anteceden de “El Proveedor”.

III.2.-El presente instrumento se regula por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, no contiene cláusula alguna contraria a la Ley en mención, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna y consecuentemente, carece de todo error, mala fe que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo.

III.3.- “Las Partes” acuerdan que las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número ------------, sus anexos y actos que se desprenden de la anterior licitación, así como la propuesta técnica y económica de “El Proveedor” adjudicado mediante el fallo de la licitación pública nacional con carácter presencial número.----------------, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, como si a la letra se insertaran.

III.4.-Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen y celebran de acuerdo con su libre voluntad el presente contrato, al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S:
PRIMERA. OBJETO. - “El Proveedor” se obliga a proporcionar a “El Poder Ejecutivo” los (bienes o servicios), solicitados por la Dependencia requirente del Gobierno del Estado de Colima. La adquisición de los bienes o servicios serán proporcionados por “El Proveedor” con las características, especificaciones y entregables detallados en el anexo número 1 técnico de las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número-------------, así como lo dispuesto en la propuesta técnica de “El Proveedor” y anexo del contrato.

SEGUNDA. PAGO. - La contraprestación debida por “El Poder Ejecutivo” a su contraparte por los bienes o servicios objeto del contrato, será por la cantidad (resultante en el fallo de la licitación pública nacional con carácter presencial número-------) siendo estos los siguientes:

	A) No. DE ELEMENTOS
	B) AREA, DOMICILIO Y HORARIO
	C) PRECIO UNITARIO MENSUAL POR CADA ELEMENTO SIN IVA
	D) SUB TOTAL MENSUAL SIN IVA
(AxC)

	
	
	
	

	SUB TOTAL MENSUAL SIN IVA
	

	SUB TOTAL X 11 MESES OBJETO DE LA LICITACIÓN SIN IVA
	

	IVA
	

	TOTAL IVA INCLUÍDO
	



TERCERA. CONDICIONES DE PAGO.- Conformes las especificaciones mencionadas en las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número------------------.El pago de las facturas no podrá exceder de ciento veinte días naturales a la fecha de su presentación, previa entrega de los bienes o servicios a entera satisfacción de dependencia requirente, quien manifestará mediante persona autorizada con el correspondiente documento escrito su conformidad para la recepción de los bienes o servicios. El anterior documento será el sustento de “El Proveedor” para soportar las facturas, las cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales que determina la Ley en la materia, lo anterior de conformidad y en los términos de lo dispuesto en el artículo 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima.
CUARTA. VIGENCIA. - “El Proveedor” deberá entregar el bien o prestar el servicio a partir de la fecha especificada y de acuerdo a las características señaladas en el punto 1.2 de la las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número -----------, que se refieren en lo específico a “FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA”. “El Proveedor” entregará el bien o servicios con las características y de conformidad a las especificaciones del anexo 1 técnico de las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número -----------------------, así como lo dispuesto en la propuesta técnica de “El Proveedor” y anexo del contrato. 

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, para lo cual se harán las gestiones necesarias ante la autoridad que corresponda para darle viabilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. El presente contrato abarcará UN EJERCICIO FISCAL.

QUINTA. INCREMENTO. - “El Poder Ejecutivo” de conformidad con el artículo 57 numeral 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 73 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima para el Poder Ejecutivo, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, acordará el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebasen, en su conjunto el 20% veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y  volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o servicios sea igual al pactado originalmente.

SEXTA.GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - Conformes las especificaciones mencionadas en las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número------------------

SÉPTIMA.RESCISIÓN DEL CONTRATO. - “El Poder Ejecutivo” podrá rescindir administrativamente el presente contrato por cualquiera de las causas que a continuación se mencionan: 

f) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “El Proveedor”, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 numeral 1 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima.
g) En caso de que “El Proveedor” ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
h) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
i) Cuando no coincidan las características del bien o servicio ofertado con el producto entregado, siendo menores a las especificadas en el anexo número 1 técnico de las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número ------------------.
j) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento. 

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 numeral 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO. - “El Poder Ejecutivo” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de adquirir los bienes o servicios contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato.

La terminación anticipada del contrato a que se refiere el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, se sustentaran mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma.

En estos supuestos se reembolsará a “El Proveedor” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, limitándose los conceptos conforme lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima para el Poder Ejecutivo.

NOVENA.SUSPENSIÓN EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “El Poder Ejecutivo” de conformidad a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor, en la entrega de los bienes o en la prestación del servicio. “El Poder Ejecutivo”, bajo su responsabilidad podrá suspender la entrega de los bienes o la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán a “El Proveedor” aquellos bienes o servicios que hubiesen sido efectivamente entregados o prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “El Poder Ejecutivo”, previa petición y justificación de “El Proveedor”, se reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, limitándose los conceptos conforme lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima para el Poder Ejecutivo.

En cualquiera de los casos previstos “Las Partes” pactaran el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato.

DECIMA. REGISTRO DE PATENTES MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHO EXCLUSIVOS. - Según lo dispuesto en las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número----------------.

DECIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. - “El Poder Ejecutivo” aplicará penas convencionales a “El Proveedor”, conforme lo indicado en los términos y condiciones establecidas en las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número-------------.
DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES. - Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del bien o del servicio, cuando se incumpla por “El Proveedor” cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.
De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XV, 93, 94 y 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, el Órgano Interno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos por la Ley de la materia a “El Proveedor” que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

“El Proveedor” que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato.
“El Proveedor” que se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
“El Proveedor” que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
“El Proveedor” que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
La participación de “El Proveedor” con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabilitación.
La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación.
El incumplimiento contractual con daño y perjuicio grave para “El Poder Ejecutivo”.

“El Proveedor” será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del bien o del servicio.

DÉCIMA TERCERA. EXCLUSIÓN DEL PADRÓN DE PROVEEDORES.- En el caso de que “El Proveedor”, hubiera sido sancionados por faltas graves y quedara inhabilitado para ser contratado, no podrá participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, por un plazo no menor a tres meses ni mayor de cinco años, contados a partir de que sea emitida la sanción correspondiente excluyéndose del padrón de proveedores de conformidad con lo establecido en el artículo 96, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el Estado de Colima.
DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. - “Las Partes” acuerdan sujetarse a la jurisdicción de los tribunales del Estado de Colima, renunciando expresamente a la jurisdicción que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.
DÉCIMA QUINTA.PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD.-“El Proveedor” autoriza a “El Poder Ejecutivo” para que realice la publicación de la información del contrato celebrado, a través de su página de internet, en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en términos de la Ley es pública, considerada un bien común del dominio público, salvo la información concerniente en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Colima.
Leído que fue el presente contrato por “Las Partes”, sabedoras de su contenido, valor y fuerza legal, lo firman por triplicado en de Colima, Col., el día – del mes ---del año 2023.



	Por “El Poder Ejecutivo”



___________________________
DEPENDENCIA
	Por “El Proveedor”



___________________________
Nombre de la Empresa y 
Nombre del Representante Legal





TESTIGOS


	


___________________________
DEPENDENCIA
	


___________________________
DEPENDENCIA





“2023, AÑO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 500 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA
VILLA DE COLIMA”
[image: ]

Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, Edificio B, planta baja, 3er Anillo 
Periférico, Esq. Ejército Mexicano S/N Colonia El Diezmo C.P. 28010 1

Colima, Colima, México. Tel. +52 (312) 31 62000 EXT. 20002 y 20004. www.col.gob.mx
image1.emf
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

 

BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 66 66 66 66 66 66

GUISADO 

HUEVO A LA MEXICANA 

(200  grs.)

CHILAQUILES ROJOS  

(200 grs.)

ENCHILADAS VERDES DE 

POLLO CON CREMA  (5 

PZAS)

TORTA DE HUEVO EN 

SALSA  (200 grs.)

TORTILLA ESPAÑOLA  

(200 grs)

MOLLETES ( 2 piezas) 

frijoles con queso 

motzarella

BURRITOS DE FRIJOLES 

CON QUESO Y CHORIZO     

( 2 piezas)

VALORES CALORICOS 336 302 302 271 354 421  

GUARNICION 

FRIJOLES  (100 Grs. 

servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES REFRITOS       

(100 Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 Grs.) FRIJOLES  (100 Grs.)

FRIJOLES REFRITOS       

(100 Grs.)

FRIJOLES  (100 Grs.)

VALORES CALORICOS 114 114 114 60 114 60  

OPCION # 2

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas QUESO Y CREMA   TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas

VALORES CALORICOS 320 90 320 149 320 90 320

TOTAL DESAYUNO

BEBIDA

AGUA DE JAMAICA     

(400 ml)

AGUA DE PEPINO      

(400 ml)

AGUA DE JAMAICA     

(400 ml)

AGUA DE GUAYABA    

(400 ml)

AGUA DE SANDIA       

(400 ml)

AGUA DE PIÑA AGUA DE GUAYABA

VALORES CALORICOS 64 64 64 64 64 64 64

GUARNICION 1

ARROZ ROJO   (100 grs. 

Porcion servida )

PASTA FRIA CODO  (100 

grs. Porcion servida)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ESPAGUETI  (100 grs)

SOPA CALDOSA  (200 

grs)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

VALORES CALORICOS 114 114 120 114 237 120 120

GUISADO

BISTEC DE CERDO EN 

SALSA MORITA  (180 

grs. Carne en Crudo mas 

120 grs de  verdura)

CHLES RELLENOS ( 1 

pieza rellena de queso 

motzarella o picadillo de 

res)

PIERNA Y MUSLO EN 

SALSA VERDE  (200 grs 

pollo en  crudo)

TINGA DE CERDO  ((180 

grs de pollo en crudo)

FLAUTA DE POLLO (160 

grs de pollo)(5 pzas)

ADOBADA DE CERDO 

CON PAPAS (180 grs. De 

cerdo en crudo mas 120 

grs papa)

ALBONDIGAS (180 grs 

de molida en crudo mas 

120 grs  de verdura )

VALORES CALORICOS 341 485 448 422 430 327 330

COMPLEMENTO

FRIJOLES  (100 Grs. 

servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES REFRITOS       

(100 Grs.servidos)

FRIJOLES DE LA OLLA

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES REFRITOS       

(100 Grs.servidos)

FRIJOLES REFRITOS       

(100 Grs.servidos)

POSTRE MELON  (150 grs.)

SANDIA (150 grs) MELON  (150 grs) NARANJA 1 pza   PLATANO 1 pza NARANJA 1 pza PIÑA 125 grs

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas Ensalada verde (75grs.) TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas

VALORES CALORICOS 320 320 320 320 s 320 115

TOTAL COMIDA 839 983 952 920 731 831 629

BEBIDA TE DE LIMON (400 ml) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 64 66 64 64 66 66

GUISADO 

SOPES DE POLLO ( 4 

PZAS)

ENMOLADAS DE 

MOLIDA (4 pzas)

SINCRONIZADAS 2 pzas 

doble tortilla

TORTA DE JAMON Y 

QUESO AMARILLO 1 pza

ENSALADA RUSA DE 

HUEVO

PAMBAZO DE PAPA C/ 

CHORIZO  (1 pza)

PAPAS CON CHORIZO 

(200 grs)

VALORES CALORICOS 398 398 405 215 406 270 400

COMPLEMENTO ENSALADA 1 tza SALSA MEXICANA

FRIJOLES REFRITOS       

(100 Grs.servidos)

ENSALADA (35 Grs.)

TOSTADAS ( 4 pzas de 

tostada)

ENSALADA DE LECHUGA 

(1 taza) CREMA Y 

QUESO

SALSA ROJA

COMPLEMENTO SALSAN DE ARBOL ENSALADA SALSA DE ARBOL CHILES EN VINAGRE SALSA DE ARBOL TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas

637 386

C

O
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N
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A

Y
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N
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836 572 802 546 854

MENU SEMANA  01  PARA CUERPO DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

 

BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 66 66 66 66 66 66

GUISADO 

PAPAS CON JAMON 

GRATINADAS CON 

QUESO (2 pzas de 

huevo)

HUEVO CON CHORIZO 

(2 pzas de huevo)

CHICHARRON EN SALSA 

(200 grs preparado)

BURRITOS CON FRIJOLES 

,QUESO Y CHORIZO (2 

pzas)

HUEVOS CON JAMON           

(2 pzas de huevo)

CHORIZO EN SALSA 

ROJA

CHILAQUILES CON 

JITOMATE Y CHIPOTLE

VALORES CALORICOS 336 420 302 271 354   421

GUARNICION 

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

 

FRIJOLES                          

(100 Grs.servidos)

ENSALDA DE COL   (120 

grs)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

VALORES CALORICOS 114 114 114 60 114   60

OPCION # 2

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas

ENSALADA DE 

LECHUAGA

TORTILLAS 5 pzas   CREMA Y QUESO

VALORES CALORICOS 320 90 320 149 320 90 320

TOTAL DESAYUNO 836 690 802 156 867

BEBIDA

AGUA DE JAMAICA  (400 

ml.)

AGUA DE GUAYABA AGUA DE PEPINO AGUA DE GUAYABA AGUA DE SANDIA AGUA DE ARROZ AGUA DE PIÑA

VALORES CALORICOS 64 64 64 64 64 64 64

GUARNICION 1

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ARROZ ROJO   (100 grs. 

Porcion servida )

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

FRIJOLES DE LA OLLA

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

CONSOME DE 

CAMARON O PESCADO

PASTA FRIA CODITO             

( 100 grs)

VALORES CALORICOS 114 114 120 114 237 120 120

GUISADO

PAELLA MIXTA (180 grs 

de carne en crudo)

COSTILLAS DE CERDO 

EN SALSA VERDE (180 

grs. De carne en crudo)

TORTITAS DE PAPA CON 

ATUN ( 2 pzas)

CHULETA DE CERDO 

CON PAPAS (180 grs de 

carne en crudo)

HIGADO EN SALSA 

MORTAJADA  (180 grs. 

En crudo)

CEVICHE DE PESCADO 

(180grs. En crudo)

PASTEL DE CARNE DE 

RES  (180 Grs. De res en 

crudo)

VALORES CALORICOS 341 485 448 422 430 327 330

COMPLEMENTO

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

VERDURAS AL VAPOR 

(100 grs)

SPAGUETTY (100 grs.)

VERDURAS AL VAPOR 

(120 grs)

TOSTADAS 4 PZAS

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

POSTRE

MELON  (150 grs.) SANDIA (150 grs) NARANJA 1 pza PIÑA NARANJA SANDIA PLATANO 1 pza

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas ENSALADA DE LECHUGA TORTILLAS 5 pzas

VALORES CALORICOS 320 320 320 320 320 320 115

TOTAL COMIDA 839 983 952 920 1051 831 629

BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 64 66 64 64 66 66

GUISADO 

CHIMICHAMGAS DE 

POLLO ( 2 pzas)

SOPES MIXTOS 4 pzas TORTA DE PIERNA 1 pza

TACOS DORADOS DE 

PIERNA 6 pzas

ENSALADA DE ATUN TORTA DE JAMON 1 pza HOT DOG  (2 pzas)

VALORES CALORICOS 398 398 405 215 406 270 400

COMPLEMENTO

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

ENSALADA CHILES EN VINAGRE

ENSALADA DE 

LECHUAGA (1 taza)

TOSTADAS( 4 pzas) ENSALADA DE LECHUGA

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas

SALSA DE CHILE DE 

ARBOL

SALSA CHILES EN VINAGRE SALSA DE ARBOL

C

O

M

I

D

A

C

E

N

A

D

E

S

A

Y

U

N

O

546 854

MENU SEMANA  02  PARA CUERPO DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA


image3.emf
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

 

BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 66 66 66 66 66 66

GUISADO 

ENMOLADAS DE QUESO 

( 5 pzas)

OMELETTE CON 

VERDURAS Y QUESO ( 2 

pzas de huevo)

ENCHILADAS VERDES 

CON POLLO (5 PZAS)

PAPAS CON CHORIZO         

( 200 grs)

HUEVO CON MIGAS  ( 2 

pzas de huevo)

CHILAQUILES CON 

JITOMATE Y CHIPOTLE

MENUDO

VALORES CALORICOS 336 420 302 271 354 421  

GUARNICION 

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

VALORES CALORICOS 114 114 114 60 114 60  

OPCION # 2

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

COMPLEMENTO CREMA Y QUESO TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas CREMA Y QUESO CREMA Y QUESO

VALORES CALORICOS 320 90 320 149 320 90 320

TOTAL DESAYUNO

BEBIDA

AGUA DE PEPINO (400 

ml)

AGUA DE PIÑA (400 ml.) AGUA DE JAMAICA AGUA DE GUAYABA AGUA DE JAMAICA AGUA DE AVENA AGUA DE PEPINO

VALORES CALORICOS 64 64 64 64 64 64 64

GUARNICION 1 ESPAGUETTI  (100 grs.)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ARROZ ROJO   (100 grs. 

Porcion servida )

ESPAGUETTI ( 100 grs.)

VALORES CALORICOS 114 114 120 114 237 120 120

GUISADO

MILANESA DE CERDO          

( 180 grs de carne en 

crudo)

HAMBURGUESA DE RES 

( 1 pza.)

TACOS DE PESCADO  ( 

180 grs de pescado en 

crudo)

POLLO A LA CREMA DE 

CHIPOTLE  ( 200 grs de 

pollo en crudo )

CALABACITAS RELLENAS 

de queso o picadillo 

TACOS DE PIERNA 

PLANCHADOS 4 pzas

ROLLO DE CARNE ( 180 

grs, de carne en crudo)

VALORES CALORICOS 485 341 448 422 430 327 330

COMPLEMENTO

ENSALADA LECHUGA 1 

tza

PAPAS GAJO 80 grs

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

VERDURAS AL VAPOR         

( 120 grs)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

ENSALADA DE COL (120 

grs. )

ENSALADA verde 1 taza

POSTRE

NARANJA 1 pza PLATANO  1 pza MELON (150 grs) JICAMA PLATANO 1 pza NARANJA 1 pza SANDIA ( 150 grs )

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas ENSALADA Media  1 tza TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas SALSA ARBOL TORTILLAS 5 pzas

VALORES CALORICOS 320 320 320 320 320 320 115

TOTAL COMIDA 983 839 952 920 1051 831 629

BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 64 66 64 64 66 66

GUISADO 

TACOS DORADOS DE 

PANELA ( 5 pzas.)

ENFRIJOLADAS DE 

POLLO (5 pzas)

ENSALADA RUSA CON 

HUEVO COCIDO

TOSTADAS DE FRIJOLES  

CON QUESO PANELA ( 4 

pzas)

ROLLO PRIMAVERA ( 2 

pzas)

QUESADILLAS CON 

CHORIZO ( 2 pzas) 

ENSALADA DE POLLO

VALORES CALORICOS 398 398 7 215 406 270 400

COMPLEMENTO

ENSALADA LECHUGA         

(1 taza)

ENSALADA LECHUGA         

(1 taza)

 

SALSA DE CHILE DE 

ARBOL

SALSA DE SOYA

ENSALADA LECHUGA         

(1 taza)

ENSALADA LECHUGA         

(1 taza)

COMPLEMENTO SALSA DE ARBOL SALSA DE ARBOL TOSTADA (4 pzas)

ENSALADA LECHUGA         

(1 taza)

SALSA ARBOL TOSTADAS ( 4  pzas)
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BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 66 66 66 66 66 66

GUISADO 

TORTA DE HUEVO EN 

SALSA ( 2 pzas de huevo 

)

HUEVO CON JAMON  ( 2 

pzas de huevo )

SANDWICH A LA 

PLANCHA (TRIPE PAN)

PAPAS CON JAMON Y 

CHORIZO

RAJAS CON CREMA Y 

ELOTE

CHILAQUILES CON 

JITOMATE Y CHIPOTLE

HOT CAKES 3 pzas

VALORES CALORICOS 336 420 302 271 354 421  

GUARNICION 

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

PASTA FRIA CODITO           

( 100 grs)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

MIEL MAPLE Y PLATANO

VALORES CALORICOS 114 114 114 60 114 60  

OPCION # 2

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

CEREAL CON LECHE (65 

grs. De cereal) 150 de 

leche

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas   TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas CREMA Y QUESO  

VALORES CALORICOS 320 90 320 149 320 90 320

TOTAL DESAYUNO

BEBIDA

AGUA DE SANDIA           

(400 ml.)

AGUA DE PEPINO              

(400 ml)

AGUA DE PIÑA AGUA DE JAMAICA AGUA DE GUAYABA AGUA DE PEPINO AGUA DE PIÑA

VALORES CALORICOS 64 64 64 64 64 64 64

GUARNICION 1 ESPAGUETTY  ( 100 grs )

ARROZ ROJO   (100 grs. 

Porcion servida )

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ESPAGUETTI  ( 100 grs)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ARROZ BLANCO  (100 

grs)

ESPAGUETTI  ( 100 grs)

VALORES CALORICOS 120 114 114 237 114 120 120

GUISADO

ESPINAZO EN SALSA 

VERDE ( 180 GRS CARNE 

EN CRUDO)

ALBONDIGAS ( 180 GRS 

CARNE EN CRUDO)

POLLO EN MOLE 

POBLANO ( 200 gras. 

Carne en crudo)

CARNE POLACA (180 grs 

de carne en crudo)

CHULETA CON PAPAS       

( 180 grs de carne en 

crudo )

CHAMORRO ADOBADO ( 

180 de carne en crudo )

BISTECK  EMPANIZADO   

( 180 de carne en crudo 

)

VALORES CALORICOS 448 341 485 430 422 330 330

COMPLEMENTO

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRJOLES CON CHORIZO

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

FRIJOLES CHARROS ENSALADA  

NARANJA 1 pza MELON (150 grs) SANDIA ( 150 grs) JICAMA PIÑA ( 150 grs) PLATANO  1 pza SANDIA

COMPLEMENTO TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas TORTILLAS 5 pzas SALSA MEXICANA TORTILLAS 5 pzas

VALORES CALORICOS 320 320 320 320 320 TORTILLAS 115

TOTAL COMIDA 952 839 983 1051 920 514 629

BEBIDA CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) TE ( 400 ML) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.) CAFÉ   (400 ml.)

VALORES CALORICOS 66 64 66 64 64 66 66

GUISADO 

FLAUTAS DE PAPA              

( 5 pzas )

HOT DOGS       (2 pzas)

TORTA DE JAMON CON 

QUESO AMARILLO               

1 pza

TACOS DORADOS DE 

PAPA CON POLLO                     

(5 pzas)

MOLLETES   2 pzas FRIOLES CHARROS

QUESADILLAS CON 

CHORIZO

VALORES CALORICOS 398 398 405 215 406 270 400

COMPLEMENTO ENSALADA  

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

ENSALADA 1 tza SALSA DE CH. DE ARBOL SALSA MEXICANA

FRIJOLES  (100 

Grs.servidos)

COMPLEMENTO SALSA DE ABROL     CREMA Y QUESO   TORTILLAS 5 pzas SALSA ROJA

802 546 854
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